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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

145 MADRID NÚMERO 39

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Leonor González Mosqueira, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 39
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 53 de 2015 de este Juzgado de lo social,
seguido a instancias de doña María Luisa Blasco Salvador, frente a don Antonio Crespo
Cuesta, sobre ejecución forzosa, se ha dictado resolución, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

No ha lugar a la rectificación solicitada por doña María Luisa Blasco Salvador del auto
de fecha 29 de julio de 2015.

Se ratifica íntegramente el contenido de la referida resolución.
Modo de impugnación: contra esta resolución no cabe interponer recurso alguno, sin

perjuicio de los recursos que procedan, en su caso, contra la resolución a la que se refiere
la aclaración, cuyos plazos comenzarán a computarse el día siguiente a la notificación de
este auto.

Y para que sirva de notificación en legal forma a don Antonio Crespo Cuesta, en ig-
norado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de septiembre de 2015.—La secretaria judicial (firmado).
(03/28.082/15)
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